
INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Girardota co 

calidacÍ Fecha: 01-03-2021 

DATOS DEL CONTRATO 

NÚMERO DEL CONTRATO: PS 309-2026 

IDENTIFICACIÓN 	PROCESO 	DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS — CONTRATACION DIRECTA 

IDENTIFICACION 	DEL 	CONTRATISTA 
(NOMBRE 	PERSONA 	NATURAL 	O 
JURIDICA, 	NOMBRE 	DEL 
REPRESENTANTE 	" 	LEGAL, 
IDENTIFICACIÓN CEDULA DE CIUDADANIA 
Y NIT): 

STIVEN ALBERTO ACEVEDO PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.037.640.411 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE GIRARDOTA 

OBJETO DEL CONTRATO: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
GERONTÓLOGO 	PARA 	APOYAR 	EN 	EL 	FORTALECIMIENTO, 
COORDINACIÓN, DINAMIZACIÓN EN EL ÁREA DE GERONTOLOGÍA DEL 
PROGRAMA 	DE 	ADULTO 	MAYOR 	DE 	LA 	SUBSECRETARÍA 	DE 
PROTECCIÓN SOCIAL. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS ($27.940.348,80) 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO: 
27 DE ENERO DE 2026 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO: 7 MESES 

PRORROGA: 
N/A 

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
PRORROGA) N/A 

NUEVA 	FECHA 	TERMINACIÓN 	DE 
CONTRATO (SI HUBO PRORROGA): 

VALOR ADICION 
N/A 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO (SI HUBO 
ADICIÓN 	Y/0 	DISMINUCIÓN 	DE 
RECURSOS): 

N/A 

IDENTIFICACIÓN DE LA POLIZA (SEÑALAR 
LA ASEGURADORA Y NUMERO DE LA 
PÓLIZA O SEÑALAR SI NO SE REQUIRIÓ 
PÓLIZA): 

miA  

"in  
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N/A 
SEÑALAR NÚMERO(S) Y FECHA(S) DE 
SUSPENSIÓN (SI APLICA): 

N/A 
SEÑALAR FECHA (S) DE REANUDACIÓN 
(SI APLICA): 

INFORME DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 
DE CONTRATOS 

Fecha: 01-03-2021 

Versión: 02 (1' 
Girardot,a con 

calidad 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD Y 
COMPROMISO PRESUPUESTALES: 

CDP: 422 del 16 de enero de 2026 

RP: 249 del 23 de enero de 2026 • 

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

FECHA INFORME DE SUPERVISIÓN: 01 julio DE 2026 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBERÁ SEÑALAR TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ: 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS WO ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. 

Obligaciones 	cumplidas 	y/o 	actividades 
desarrolladas 

Porcentaj 
e 

cumplimi  
ento del 
Contrato 

Observaciones y/o 	Novedades con 	relación 	a 	la 
ejecución del contrato y/o del contratista 

Apoyar en la coordinación para desarrollo de las 
acciones proyectadas en los talleres propuestos 
desde 	el 	área 	de 	gerontoprofilaxis, 	así 	como, 
talleres de primeros auxilios psicológicos, dirigidos 
a adultos mayores de grupos gerontológicos del 
área urbana y rural, para disminuir la vulnerabilidad 
y el riesgo del deterioro en la salud, y mejorar los 
estilos de vida de las personas mayores. 

67,59% 

rural. 
 

Durante el periodo reportado se 	brindó apoyo en 	la 
coordinación y seguimiento de las acciones programadas 
desde el área de gerontoprofilaxis, orientadas al desarrollo 
de talleres y espacios formativos dirigidos a las personas 
mayores de los grupos gerontológicos de la zona urbana y 

Servir de enlace con el equipo interdisciplinario para 
la actualización de la información de las fichas 
gerontológicas antiguas y nuevas en la vigencia 
2026, con el fin de lograr la caracterización y 
entrega de ficha física de las personas mayores que 
estén en el programa Centro Vida. 

67,59% 

vinculadas al programa. 
 

Se sirvió de enlace con el equipo interdisciplinario para dar 
continuidad al proceso de actualización de las fichas 
gerontológicas nuevas y antiguas correspondientes a la 
vigencia 	2026, 	orientando 	el 	registro, 	verificación 	y 
consolidación de la información de las personas mayores 

Consolidar y actualizar de manera permanente 
mensual la base de datos Survey 123, cuyo fin es la 
recolección de datos e información de interés para 
la 	gestión e 	implementación 	adecuada de 	los 
programas de adulto mayor. 

67,59% 
A la fecha no ha sido posible iniciar el cargue de la 
información, dado que la herramienta continúa en fase de 
actualización por parte de la Gobernación de Antioquia. 
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Servir de enlace para la gestión de las necesidades 
que se presenten durante la realización de todas las 
atenciones que se desarrollan por las diferentes 
disciplinas 	involucradas 	en, la 	atención 	a 	las 
personas mayores del programa y de la población 
en general, tales como psicología, trabajo social y 
fisioterapia, principalmente en espacios de escucha 
y orientación. 

67,59% 
Se fortaleció el enlace con las diferentes disciplinas que 
intervienen en la atención de las personas mayores del 
programa, especialmente con las áreas de psicología, 
trabajo social y fisioterapia, facilitando la identificación y 
canalización oportuna de las necesidades presentadas por 
la población beneficiaria. Esta articulación permitió apoyar 
el 	desarrollo 	de 	espacios 	individuales 	y 	grupales 	de 
escucha, orientación y acompañamiento, favoreciendo una 
respuesta integral frente a las situaciones identificadas y 
contribuyendo al bienestar y seguimiento de las personas 
mayores atendidas. 

Apoyar de manera permanente la agenda para 
contribuir con 	el 	fortalecimiento del 	cabildo de 
personas mayores a través del acompañamiento de 
nueve (9) encuentros a lo largo de la vigencia, en el 
fin de lograr la de formación y capacitación de 
incidencia, para que los miembros adquieran las 
herramientas necesarias para conocer y aplicar las 
normativas y los servicios de salud integral que 
afectan directamente a la población adulta mayor. 

67,59% 
Se brindó acompañamiento permanente al Cabildo de 
Personas Mayores, apoyando la agenda de trabajo, la 
atención 	de 	solicitudes 	y 	el 	desarrollo 	de 	acciones 
orientadas 	al 	fortalecimiento 	de 	este 	espacio 	de  
participación. De igual manera, se respaldó la ejecución de 
actividades formativas, organizativas y de representación, 
favoreciendo la participación activa de sus integrantes y el 
fortalecimiento de sus capacidades para la incidencia, el 
conocimiento de la normatividad vigente y la apropiación 
de herramientas relacionadas con la garantía de derechos 
y los servicios dirigidos a la población mayor. 

Implementar 	y 	difundir 	las 	directrices 	para 	los 
procesos relacionados con los programas dirigidos 
a las personas mayores del municipio, utilizando 
medios de comunicación como radio, televisión, 
canales de YouTube, videos cortos y otros formatos 
digitales, promoviendo el acceso a la información y 
fomentando la participación de la comunidad en las 
diferentes estrategias y servicios disponibles. 

67,59% 
Se adelantaron acciones orientadas a la implementación y 
difusión de directrices relacionadas con los programas 
dirigidos a las personas mayores del municipio, mediante 
la articulación con el área de comunicaciones del operador 
para la actualización de piezas informativas y material 
visual de apoyo. En este marco, se solicitó la elaboración 
de nuevos pasacalles y recursos de difusión institucional, 
con el propósito de fortalecer el acceso a la información y 
promover la participación de la comunidad en la oferta de 
servicios y estrategias disponibles para esta población. 

Apoyar 	en 	la 	coordinación 	de 	los 	equipos 
interdisciplinarios de las brigadas de salud, hábitos 
de alimentación saludable, atención primaria en 
salud y el bienestar para las personas mayores del 
municipio de Girardota. 

67,59% 
En articulación con el Hospital del municipio, se apoyó la 
coordinación 	del 	equipo 	interdisciplinario 	para 	la 
realización de una brigada de salud dirigida a las personas 
mayores de la zona urbana y rural de Girardota. La jornada 
integró 	acciones 	de 	tamizaje 	nutricional, 	intervención 
psicológica, 	vacunación 	y acompañamiento desde 	el 
componente ambiental, favoreciendo una atención integral 
orientada a la promoción de la salud, la prevención de 
riesgos y el fortalecimiento del bienestar de esta población. 

Brindar apoyo en 	la vigilancia de los informes 
técnicos de las visitas domiciliarias realizadas a las 
personas mayores del municipio de Girardota, con 
el fin de identificar, prevenir y atender situaciones 
de riesgo, garantizando su bienestar y la protección 
efectiva. 

67,59% 
Se apoyó la revisión y seguimiento de los informes 
técnicos 	derivados 	de 	las 	visitas 	domiciliarias 
realizadas a personas mayores del municipio, con el 
propósito de fortalecer la identificación de situaciones 
de riesgo y orientar de manera oportuna las acciones 
de acompañamiento requeridas. 
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Contribuir en la programación y logística para la 
realización 	de 	la 	"Feria 	por 	la 	vida 	activa 	y 
saludable" jornada especial que se realizará en el 
parque principal del municipio, coordinando con el 
equipo 	interdisciplinario 	las 	actividades 	con 	el 
propósito de promover el bienestar integral de la 
comunidad adulto mayor asistente al evento. 

67,59% 
Se avanzó en la programación y organización preliminar de 
la "Feria por la Vida Activa y Saludable", actividad que se 
tiene proyectada para finales del mes de julio. En este 
marco, se adelantaron acciones de articulación con el 
programa PIC y el equipo interdisciplinario, orientadas a la 
definición inicial de actividades, requerimientos logísticos y 
recursos necesarios para su desarrollo, con el propósito de 
promover 	espacios 	de 	bienestar, 	participación 	e 
integración dirigidos a las personas mayores del municipio. 

Apoyar en la programación e implementación de los 
encuentros 	intergeneracionales 	de 	bienestar 	y 
cuidado con adultos mayores, 	a través de 	la 
interacción 	con 	diferentes grupos 	poblacionales 
(jóvenes, niños, familias y comunidad en general), 
con el equipo interdisciplinario. 

67,59% 
Se adelantó la articulación con el programa Juventudes 
para la programación de un encuentro intergeneracional 
entre personas mayores vinculadas al programa y otros 
grupos poblacionales del municipio, actividad proyectada 
para el día 25 de junio en un espacio natural del territorio. 
Esta 	gestión 	permitió 	coordinar de 	manera 	conjunta 
aspectos 	logísticos 	y 	de 	participación, 	orientados 	a 
fortalecer 	escenarios 	de 	integración, 	intercambio 	de 
experiencias, 	reconocimiento 	mutuo 	y 	promoción 	del 
bienestar entre generaciones. 

Apoyar 	en 	la 	coordinación 	de 	talleres 	y 
capacitaciones a los líderes gerontológicos de los 
grupos organizados del municipio de Girardota. 

67,59% 
Se adelantó la coordinación de la jornada de encuentro y 
capacitación dirigida a los líderes gerontológicos de los 
grupos organizados del municipio, la cual se encuentra 
programada para el martes 30 de junio a las 2:00 p. m. En 
esta oportunidad, se proyectó por primera vez un espacio 
conjunto entre los líderes gerontológicos y el Cabildo de 
Personas 	Mayores, 	con el 	propósito de fortalecer el 
diálogo, 	la articulación y la construcción de acciones 
orientadas a mejorar las garantías y el bienestar de las 
personas mayores vinculadas al programa. 

Apoyar en la implementación de campañas de 
sensibilización de la comunidad en general sobre la 
ruta del buen trato a las personas mayores. 

67,59% 
Como parte de este ejercicio, se retomó la ficha y la 
estructura técnica trabajada en la vigencia anterior, con el 
fin de dar continuidad al proceso e incorporar los ajustes y 
actualizaciones requeridos para la presente vigencia. A 
partir de este avance, se proyecta para el mes de julio la 
implementación de acciones de sensibilización dirigidas a 
la comunidad, orientadas a fortalecer la protección, el buen 
trato y la garantía de derechos de las personas mayores. 

Programar y liderar la realización de visitas a los 
Centros 	de 	Larga 	Estancia 	con 	el 	equipo 
interdisciplinario, 	para 	verificación, 	seguimiento, 
capacitación 	y 	control 	en 	temas 	de 	salud, 
saneamiento, 	gerontología, 	trabajo 	social 	y 
nutrición, en pro de garantizar el cumplimiento de 
los procesos, estándares y normas vigentes que 
reglamentan la materia. 

67,59% 
Se lideró la programación de visitas a los Centros de Larga 
Estancia del municipio y el acompañamiento al equipo 
interdisciplinario 	en 	las 	acciones 	de 	verificación, 
seguimiento y control realizadas en cada institución. A 
partir de los hallazgos identificados, se avanzó en 	la 
revisión de los informes técnicos yen la elaboración de los 
reportes correspondientes, conforme a los lineamientos y 
formatos establecidos por la Gobernación de Antioquia 
para los Centros de Protección Social. 
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Apoyar 	en 	la 	dinamización 	de 	un 	curso 	de 
alfabetización digital para las personas mayores del 
municipio de Girardota. 

67,59% 
Se apoyó la dinamización del curso de alfabetización digital 
dirigido 	a 	las 	personas 	mayores 	del 	municipio, 	en 
articulación con la Secretaría de Educación, promoviendo 
espacios de aprendizaje orientados al uso básico de 
herramientas 	tecnológicas 	y 	al 	fortalecimiento 	de 
competencias digitales. 

. 
Elaborar e implementar una propuesta innovadora 
de cuidado al cuidador, de apoyo psicosocial para 
los familiares de personas mayores. 

67,59% 
Para el mes de junio no se proyectó la realización de 
encuentros en el marco de la estrategia de cuidado al 
cuidador 	"Atención 	Cercana", 	toda 	vez 	que, 	de 
acuerdo con la programación establecida, la jornada 
correspondiente se encuentra prevista para el mes de 
julio. En consecuencia, a la fecha no se cuenta con 
evidencias 	fotográficas, 	listados 	de 	asistencia 	ni 
demás soportes de ejecución 	asociados a esta 
actividad. 

Presentar informes mensuales que den cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones del contrato y 
procesos desarrollados. 

67,59% 
Se 	consolidó 	la 	información 	correspondiente 	al 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y a las 
actividades desarrolladas en el marco del Programa 
de Personas Mayores, con el fin de estructurar el 
informe mensual de ejecución. Para ello, se realizó la 
recopilación, organización y validación de soportes 
técnicos, 	registros 	de 	actividades, 	evidencias 
fotográficas 	y 	demás 	formatos 	institucionales 
requeridos, garantizando la coherencia, trazabilidad y 
calidad de la información presentada. 

Realizar los pagos de la seguridad social integral 
sobre el 40% del valor total del contrato dividido por 
el plazo de ejecución del mismo y considerando los 
honorarios 	y 	facturación 	mensual. 	Así 	mismo 
presentar al supervisor del contrato la respectiva 
planilla y colilla de pago, so pena de dar aplicación 
a las sanciones de ley por el no cumplimiento de 
esta obligación. 

67,59% 
Se efectuó el pago correspondiente al aporte de 
seguridad 	social 	integral 	del 	mes 	reportado, 	en 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y de la 
normatividad vigente aplicable. De igual manera, se 
entregó al supervisor del contrato la respectiva planilla 
y los soportes de pago, con el fin de acreditar 
oportunamente el cumplimiento de esta obligación. 

Atender 	con 	eficacia 	y 	eficiencia 	a 	los 
requerimientos, 	solicitudes 	y 	observaciones 
planteadas 	por el 	supervisor del 	contrato 	con 
relación al cumplimiento del plan de desarrollo 
territorial y del objeto del contrato. 

67,59% 
Se 	atendieron 	de 	manera 	oportuna 	los 
requerimientos, 	solicitudes 	y 	observaciones 
formuladas 	por 	el 	supervisor 	del 	contrato, 	la 
Subsecretaría y el operador, 	en 	relación con el 
cumplimiento 	del 	objeto 	contractual 	y 	las 	metas 
establecidas en el plan de desarrollo territorial. 

Presentar una disponibilidad permanente para el 
cumplimiento 	de 	sus 	funciones 	y 	objetivos 
contractuales. 

• 

67,59% 
Se mantuvo disponibilidad permanente para atender 
las funciones, actividades y compromisos derivados 
del contrato, 	brindando respuesta oportuna a las 
necesidades operativas, técnicas y administrativas 
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presentadas 	desde 	el 	Programa 	de 	Personas 
Mayores y la Subsecretaría. 

Las demás obligaciones inherentes al objeto del 
contrato de prestación de servicios. 

67,59% 
Se atendieron las demás obligaciones inherentes al objeto 
del contrato, conforme a los lineamientos establecidos por 
el operador y a las orientaciones impartidas desde la 
Secretaría de Salud y Protección Social. 

SOPORTES Y/0 EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y/0 SERVICIOS ANTES 
RELACIONADAS PARA EL RESPECTIVO PAGO 

Anexos: 
• REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Nota: Los documentos originales reposan en los expedientes contractuales. 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

Balance General del Contrato 

Concepto 
	

Valor 

Valor inicial del contrato 27.940.348,80 

Valor Adiciones N/A 

Valor Total del Contrato 27.940.348,80 

Valor Honorarios Mensuales 3.991.478,4 

Valor total ejecutado a la fecha 18.892.997,76 

Valor a pagar al contratista 3.991.478,4 

Valor saldo por ejecutar 9.047.351,04 ' 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

VERIFICACIÓN PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

PERIODO DE PAGO: 
NÚMERO DE PAGO: 

388627521 Junio 

ASPECTO ECONÓMICO 	 . 
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VALOR A COBRAR EN EL PERIODO 
$3.991.478,4 

VALOR PERIODO 
COTIZADO 

No. DE 
PLANILLA 

CUMPLIMIENTO PAGO APORTES SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL $ 552.400 Junio 86297541 

El Contratista aportó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas 
de seguridad social Integral y la suscrita Supervisión verificó que corresponda a los porcentajes adecuados. 

Teniendo en cuenta la verificación del cumplimiento de los compromisos y/o actividades contempladas en el contrato, las evidencias y 
anexos pertinentes, se autoriza el pago N° (5) por valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON CUATRO CENTAVOS MIL ($3.991.478,4) 

YEIMI ALEXANDRA C 	CATAÑO 
SUPERVISOR 
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